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Buenaventura (Valle), julio diez (10) del dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Proceso Rad. 2023-00114-00  

Auto No. 715 

 

 

Pasa a despacho demanda de Cancelación de Registro Civil de Nacimiento la que una vez revisada 

se considera que reúne los requisitos del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, por lo 

cual se DISPONE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Cancelación de Registro Civil de Nacimiento instaurada a 

través de  apoderado judicial por RICARDO VENTE SEGURA. 

 

SEGUNDO:  DAR a la acción el trámite del artículo 577 del Código General del Proceso. 

 

Se reconoce al abogado OLMES VENTE AMU como apoderado de la parte actora en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE BUENAVENTURA 
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Buenaventura - Valle Del Cauca
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